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QQ8:CERNO PE .tA REBUBLTCA ATRAV.E}S DEt 
MINXSTERtd I5E SALUD 

CON'.1.'JRATO N"OOJ./Z011 
SOL .• DE COME, Nº 009/ZOll 

LlBRB ·GfüSTTON. FONDOS· GOES: 

Nosotros: MARI.A JSM�lr BODBIGUEZ� mayor de edad, Medico 
C.:iru:jano; de este domicilió,. portadora de mi Documento único de 
Idenddad número •e; 

Número de lq.entificación 'tributaría 
, actuando en nombre y 'representación 

del Gobierno de ID1 Salvador; en mi calidad de :Mfnistta. de ;saludí 
nombra.d;;t en dicho c:atgp según el Ac�.E)jecutivo No. 1 de fecha 
uno de junio de dos mil nueve, publicado en el D11;:1,i;io Ofidál No.99, · 
Tomo No. 38a de. esa misma. fecha, que en lo sucesivoy para losefectos 
de este Contrato me denominaré el Ministerio de Salud .o simplemente 
"MINSA.L." o el 4'AR:RENDAT�IO", con Número de Identificapjtfín 
Tributaria cero $eis uno cuatro � cero uno cero uno dos dos - cero cero 
tres; - dos; por una parte y por la otra los señores PAULINO ARCID6$ 
.PARRAS conocido. por PJlUJ;.,!NQ .,M&lJJ>ES P�S:, mq:¡/ot· de edad¿ 
comerciante, cf.�l r:!,ornicilio <:l� EJ Rosario; Vepartame;nto de La: Paz, cor» 
Documento Úiti(Xl de Idetttiqad n-4111lzrq; e 

con Número de JdfJntiji.<ravion Tributaria, e 
y MARIA. DINA 

PEÑA.TE. DE. PARRAS ma:yor <f/;e edad, Seo.retgri,a,. Com.f{tG.tal, df?l t!i>tnicilio 
d;e E[Rosq,ríCi, DfJparta1ne;r1.to de La Pazi con Dooumeruo único dé Identidad 
rrúmeto: · •• 
de ldfmtificaq.ión Tributana:: . · 

que en lo sucesivo del presente instrumento no$ 
deñi:>tniñ<tremos· los ('AR.JfJBND.llNT:ES" y en tal ca.rércter convenirnos en 

celebrar el presenJe: áOtitra.to á� a:trert<ftamien.to de a&uetdb a,. las .. siguientes 
cl<iU$UJcis: 



CLÁUSU:LA PRIME&: ÓJ!JJ1!)XO PEL C.OlVTlláT<>. 
LOS �ND,ANT.ES mtorgamos al " MlNSAL." et attenda/miéntó, el 
inmueb,lie� .ubicado en .SEXTA CA.LLE CikiENTE NÚlVIERó CÜARENTA Y 
CUATRQ� JtJRiSDICCIONJ)EEI., ROSA.RIO, ES ELDEP.AliTAMElVW DE, 
U PAZ; que s.erá. utilizado por el MINSAL. pa;ra el func.ionamiento del 
personcil de Vectores (Mazana) . 

. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL ARRENDAMIENTO. 
El plazo del arrendamiento del presente contrqto! es de (/,Qc;e (12) meses· 

contados a pa,rtir del un.Q de enero al '-treinta 1l Ut,t<> de il.ície,n.br.e de 
cf,:,s, m.U once. Si et MlNSAL tu.viere meeesidad de continuar arrendando el 

ittmuéble podrá prorroga,rlo� pt1ra lp cual enviara nota a· los· ARRENDAN"TES 
con treín.ta dias de anticipación a la fecha de la terminación del plazo. Si 

hubiere necesidad de: desocupar el inmueble antes de q:µ,e finalice el plazo 
contractual se ten;dni por terminado ei corxtrato a la fecha de la 

ctesoeupación, sin costa· ni. responsabilidad para el arrendatario. 

CLÁUSULA TERCERA:MON'I'O DEL CONTRATO. 
El momo total del presente contrato es de CUATRO 'MIL OCHOCIENTOS 

DOLARI!;S DE .LOS .ESTADOS U.NIDOS DE AMÉR.lCA ./US$íf,.800.00J que 

el �, se ob:Ztgct a pagar a füs q.rr_eru!lantes en doce mensua.lidades, 

cada una, par un monto de CUli'TRQCIE:N:rO.S »ó� DB LQS· 
ESTAE>OI UNI_.I:JQS :QE AMS.RlCA (US$400.00),: por medio de la 
pagad:utta Auxiliar de Bienes y Serv{ciQs tlel Mfnisterip tie &atur,;l,� .El monto 
total del presente contra,to tricluye el !mpuest9 g la, Tn:i®Jl�rericia de:. Et�-n,es 
Muebles y a la Ptestaci.ón de Servicios (!VA), El pa90 po» el. servida de 
Agua, Energia Eléctrica y teléfono seran cancélados-por el arrendatario. 



.CLÁUSULA. CUARTA: .FORMA DE PAGO. 

La cancelcteion del servicio de Arrendamiento SE.t hará en dólares de los 

Estados Unido« de Amªrtca) contra ltt presentación de las 

correspondientes facturas o reci.bo con todos eus requ,isitos. formales, Las 
fa;cturas o recibos deberánpreseniarse a nombre det Ministerio de Salud, 

Di.rección Rf;gional &e Salud Para-centrq;l. en dos (2) Ejemplares y una 

fót"ocop.ia al Departamenio de Abasfocitníento ubicado en San Vicente. Los 
ARRENDANTES deberán tomar. en euenta que el MI:NSAL ha sido 
cléslgnCLdo como agente d8 retención del Impuesto .a la 'Transferencia de 
Eienes Muebles y a .[a Prestación de15etoiéios (JVAJ por lo que se qplicara 

la retención del uno por dªr:l!t<:> (1 %) de d.ieho imp.uestQ .• 

. CLÁUSULA QWNTA: FONDOS PARA EL PAOO DEL CONTRA TO. 
El MtNSAL hace co.nsta.r qµ;,e para cubrir el .Importe del presen.te contrg;to 
d.e· if,mrendamiento, :za Secretaria de Estado ha asignado el Ci.Jtado 

PreS1:J:puestario 2011,3!2.b0-3�02-14-41-1-54317 el cual' automáticamente 
qtfe<:la ineorporado azprese.ttte contrato, así como 'también todos los qtre se 
vay@tl '.cxmsti�yéndose entendido que si vencido el ejerdoio fiscal y no se 

lo.grq.. Lic¡¡;uidarel contrato con c#cliqsfondos et Ml:NSA,Lpqd/rá ineorpora,rle el 
qµ;,e (.).Otte;spcmda al nuevo ejerciciojiscal vigente. 

CLÁ_USVLA .SEXTA:. 01:lUGAClQN6$· DE; LAS .PA.RX.l!)S AB;M:Nl)AfiT�. 

Los ARRENDANTES se someterán al cumplimiento del presente contrato, a 
las disposiciones legctlés del pais flplicables al presente arrendamienio, 

renrtncia:r1do: a entablar reclamos pOf .cualquier otra. lfta que ru» sea la que 
tales cláusulas especifican. .. Los ARRENDANtES se obligan a hacer las 

repara,cipnes que sean m�c?sarJas en el menor tir:tmpo p.osible g.fin,"4e que 
el inm:ueble ser encuentre eh büe.nas •y .ad.ec:tJ;etda.s condítjon.es de• sertfi,ci.o, 
einperturbar el goce del qrriendo ni' tahores Qr<:lJru1rias de la. oficina. qµ;,e 



ocupe el ínmuebte. Queda entet:1,dido que los impuestos municipales sobre 

ei inmueple serán can.celados por lós ARRENDANTES. El ,MJNSAL pagará 
él arrendamiento del ínm.uebif:1 en: tas condidie:ittes exptesadtls en. el 

presente CQt1tr<1,to respecfiv.01 pteJJÍ.ó los. tramites legales; 

Clr lrTs ·· J'7T ji s. • •�'l'S'l"J'116A. ·o :· mo.il,s ·: co · . .:1Ti,'J'ro·11a · :lil.�CI uav..1 · ·v.1.1n · l!.rr·:,1;.nr.us: ; · . .--�- · : .. ·. · · J:YU.1:'-""'', · .J:Y� .··· : .. · .. e :· .. · .. ··.·.·. s· •. "" .. '".·.· .. ··, .. · .. ,, .. ·. ·.·.··· ., . 

QueélQ,n obliqado« a re$pf!tctr el. presente· contrato, su vigencia, todos 

Cf(JU"ellos a quienes sé ttansfiera, por un título lucra,tivo y onerosoi el 

déiecho de los arrend:ant(QS y éstos quedan obligados a mencionar esta 

circunstancia. en los caeos de venta, permuta; donacion; traspaso, ete •. del 

itJmueb.te motivo del arrendamiento. Al carnf.JitJ,t .de dut?ño el inmueble; el 
pago del cánon de arrendamiento se hará aL nuevo propietario; a partir de 
la,feG�. en. que se haya traspasado el dominio, para to cual será ptecLso 
que el interesado presenie al Minis.terio de Salud, el respectivo instrumento 

debidarru;rtJ(? inscrito. Si los ARRENDAlVTES no diesen cumplimiento a to 

que eSf<J;ble.cela clausula SEXTA, �OBLIGACIONES DE.LAS.PARTES" ''EL 

ARRENEJATARJ(). '' $8 :reserva el det&cho de hacer tales .reparaciones por su 
cuento: y de deducir el valor de las mismas de los oormnes del 
arrendamiento o desocupar el inmueble, haciendo re:sponsable a los 
arrendaniee por los perjUidios de aµ,a;lquiet naturaleza que esta medi(i.q 

pµdiera .ocasitmat al Estado. Las repan;udo�s qu.e el M'lNS!lL haga!'por su 
cuenta no podrán 'e)(ceder en ninqút: caso, de lo que ·Se deba a los 

arren.dantes por .el a/,qu.iler del inmueble. .El Preeenie contrato de 

arrendamiento podrá. ii,<:,¡.;r.se por termiru1.do sin. responsabilidad para las 
parle�., por MUTUO CONSENTIMIENTO. Queda claramente en;ten,{[i;i(J.o qµf! si 
hubiera. necesidad de desocupar el inmuebtfi; <;{ntes de. que jindli€e etplazo 
del presente conirtüo, se darci.: pl:.tt terminado el mismo a la Je.cha de 

desocµpaeión. $in; costo adicional 'ni responsabilidad JP(Jrq, el �NS4L� .SfJ 
compromete el arrendataria a no a{rrwcena.r q,rmas, mt1,nicion.es; material 

inflamable o explosivos que en CUCllqµierforma afecten la seguridad .Q. salud 



-------- ----------- 

de las personas vecinas .y di$ las personas que también hagan usa del 

inmueble, a,$i'cotM tqrnJJ:ien a. no dedicarlo par.a .guardar material impreso o 

mimeogrq;jiado contentivo de]?ropa.gq,nda de carácter p:o,litico, 

'CLÁUSULA OCTAVA: MEJORAS. 
Toda Mejora que se introduzca en elinmiteble artetuiad» queda a heriefic:io 
de tos. ARR$NDANTES; sim; obligación de sus partes dl;J reoonacer gasto 
glguno por eetas mejoras, siendo entendid;o -(14e si estasfueséti de aqu�Uas 
que pueden transportarse sin deterioro alguno, sin modificación en. la 

estructura del inrrv..Leble; corresffon(l.erán at ARRSNDATA..RlO. ·Cuf1lqµif;:r 

mo(l.íficadón a la é$ttactura. del referida inm:aeb:le como instal@ibñes de 
apctratós de aíre acoruJiqipn,ctdo y o.tros similares, Soló podrán efectuarse 

con el previo consentimiento de los ARRENDANTES, (JLlien pod.rá en 
cualquier momento uisitar el inmueble para constªtar el buen. 
fanéionamiento de los S$rviCió e instalaciones. 

CL4USVLA.1'lóVENA: ADMINISWMCION DEL CONJ'RATO: 
El_MINSAL, nombra medig:nte A(:;Uerdo Insti/tu.dionalNú-mero D21, de fecha 

11. q,e abriJ de 2011, a la Administradora del. Contrato� cmyo nombre se 
encuerara establecido en el ane.x:o 1 del presente contt.ato. La 

Administradora nombrada en di.cho acuerdo tendrá, (as fa.(:;Ultad,es que te 
seña.la él h:umeral 7 del Instructivo UNAC Nº 02/20091 "Normas: para el 

seguimiento de los Contratos". 

CLÁUSVLA DECIMA: VIGENCXA 
La vigencia de este Contrato será a partir dei día, en: que a: lo$ 
./fRREN»AST.ES, se les entreg1;J,e su ejernpl<;:{r debidamente lé{J_aJ�ado y 

finalizard hasta que las partes hayan cutnplído totalmente sus 

ob'ligaeionf;!s, incluso en. susptórrogas si las hubiere. 

CLÁiTSULA DÉCIMA PRIMERA: LEGISLACION-APLICABLE' 

Para los efectos legales de es.te Contrato, las partee nos .sometit.tMs a la 

fr:?gis'lq,éión de la República de El $alvadot, cuya aplicación .será de 



co11J0rmiddd con lo esta:blf!cido en el Artícv,lo cinco de Ia .. Ley de 

Adqul'$irnon,es y Conttactcici<1nes de la .Admiñi�tf:ación Publica. A'Simismq, 
señalan como domicilio especial el de esta ciudad. 

CLÁUSULA DÉCIMA· SEGUNJ)A: NOTIFICACIONES· 
Lcls notificaciones entre las panes deberán hacerse por escrito y tendrán. 
efecto a. partir de ·k{ ff;=QM de su recepción en .la$ direcciones que a 

continµación se indican: Et 'MJNSAL, a través 'de. la. Direccion Regional ele 

Salu..d Patacentral, ubicado en 2 o A.venida Sur y 6ta. Calle Oriente, Barrio 

San ,Francisco, San Vicente, y Lo:s lJJJRSNDANTES, en final sexta calie 

oriente y carretera Litoral, kilómetro '38, Nº 44 barrio el Angel, Rosario. de la 
Paz;. Departamento de la Pg;z.. Eln. Je de lo é4al,. firmamns. el pte.sente 
contrq;to ti?n 4os. (2} ejemplares de Í{Jtlal ualor y contenido, uno de los cuales 

queda enpod'er de los ARRE:Ni>ANTES y el otro perl.enec� .g,Z MI�. �n 

ta ciude1d de Sci,n 'Salva,<J0� a los once días .del mes de abril de dos mil 

orice. 


